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ACTOR: MUNICIPIO DE MINATITLÁN, VERACRUZ DE 
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SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE 
CONSTITUCIONALES Y 
INCONSTITUCIONALIDAD 

DE CONTROVERSIAS 
DE ACCIONES DE 

En la Ciudad de México, a trece de agosto de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con lo siguiente: 

Constancia 
Razón de nueve de agosto de dos mil dieciocho suscrita por el 
Actuario adscrito a la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de A.cciones de lnconstitucionalidad de la 

Re istro ~ 
Sin registro \ 

! 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal. J 
'--------------H"=--'-----
C o n st e j)¡) 

En la Ciudad de México;a·trece de agosto d~il dieciocho. 
\ . ' . 

Vista la razón actuari~i'.-. de cu.enta, ~en la que s~ hace constar la 

imposibilidad de notificar en el domicilio·s~do en autos al Municipio de 
~ ;,,. ~ - . 

Minatitlán, Veracruz de Ignacio de l} ... L~ave~ ~I _proveí~o qe doce de julio 

pasado, contenido en el oficio 4893~, se ordena notificar a la referida 
. -

autoridad ensu residencia oficial ·:, -· 

Sin perjuic¡o de lo anterior,~ i-e<Íuiere p~r;·q~e, dentro del plazo de 

tre~ días hábiles, contado~apartir 9el día siguiente al en que surta efectos 

la notificación de este proWo, designe nuevo domicilio para oír y recibir 

notificaciones en esta ciudad; apercibido que, si no cumple con lo anterior, 

las subsecuentes de~ asunto se le harán por lista, hasta en tanto atienda 

a lo indicado. 

Lo anterior, de conformidad con los artículos 4, primer pár,rafo 1, de la Ley 
¡ ' 

Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y 3052 del Código Federal de 

1 Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante 
publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en 
pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía telegráfica. 
[ ... ] 
2 Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en .que intervengan, deben 
designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que 
deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o 
personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el 
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Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en términos del artículo 13 

ele la citada ley. 

Nlotifíquese. Por lista y poi· oficio al Municipio de Minatitlán, Veracruz de 

lqnacio de la Llave, en su residencia oficial. 

En ese orden de ~deas, remítase la versión digitalizada del presente 

acuerdo, del proveído de doce de julio de dos mil dieciocho, así como el oficio 

clel delegado del Poder Ejecutivo de Vera.cruz de Ignacio de la Llave SG

DG.J/2082/07/2018 y· sus respecüvos anexos, a la Oficina de 

Correspondencia Común de los Juzg,ados de !Distrito en el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave, con re:sldencia en Coatzacoalcos, por 

conclucto del MINTERSC:JN, regulado en el J\cuerdo General Plenario 

·~ 2/2014, a fin de que genere la boleta de turno que le corresponda y la envíe 

al ó1·gano jurisdiccional en turno, a efecto de que, ~e conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 1574 de la Ley OqJánica del Poder Judicial de la 

Federación, 4, párrafo prirnero5 y 56, ele la ley re,glamentaria de la materia, 

ll1evc~ a cabo, con carácb~r de urgente, la diligencia de notificación por 

oficio al Municipio de Mi1natitlán, Veracruz de Ignacio de la Llave, en su 

residencia oficial, de lo ya indicad():; lo anterior, en la inteligencia de que 

para los efectos de lo previsto en los artfculos 2987 y 2998 del Código Federal 

de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del numeral 

a~;ur1to. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencra oficial. 
1 Artíc ul10 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 

11tulo. las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del 
articulo : 05 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las 
1:irevenciones del código federal de procedimientos civiles. 
•
1 Artít: ulo 157. Las diligencias que deban practicarse flJera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo 
de la Judicatura Federal se llevarán a cabo por 1el ministro, consejern, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto 
,·orni:~ one el órgano que conozca del asunto que las motive. 

Artii:ulo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiE!nte al en que se hubiesen pronunciado, mediante 
1:iu1Jlicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en 
·Jieza ::e11ificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá orclenarse que la notificación se haga por vía telegráfica. 

l 
· A1tículo !i. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio 
.1 lugar en que se encuentren. En caso ele que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el 
·1omb1·e de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a 'firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación 
:;e 1endré por legalmente hecha. 
Articulo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, 

:leberán encomendarse al Juez de Distriito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban 
prac1ícarse. 
~;, el lribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, enc:ornendará, a su vez, al 
¡uez local correspondiente, dentro de su jurisdic:ción, la práctica dE! las que allí deban tener lugar. 
La SlJprema Corte de Justicia puede encomenclar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial 
:le 1a Flepúolica, autorizándola para dictar las resoluciones que se3n necesarias para la cumplimentación. 
' Articulo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que los 
prevenga, a menos de determinación judicial e1n contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de 
diez cJías. 
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19 de la citada ley, la copia digitalizada de este proveído, en la 

que conste la evidencia criptográfica de la firma electrónica del 

servidor público responsable de su remisión por el 

suPRfMAcoRrEoE1usr1c 1AoELANAcióN MINTERSCJN, hace las veces del despacho número 

537/2018, en términos del artículo 14, párrafo primero10 , del 

citado Acuerdo General Plenario 12/2014, por lo que se requiere al órgano 

jurisdiccional respectivo, a fin de que en auxilio de las labores de este Alto 

Tribunal, a la brevedad posible lo devuelva debidamente diligenciado por esa 

misma vía. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quie ctúa con Leticia 

Guzmán Mir.: nda, 'Secretaria de la Sección de Trámi 'e Controversias 

Constituci, nales y d Acciones de Inconstitucional' a la S~bse~taría 

General de ribunal, que d 

f 
I 

I 

I 
! 

1 
I 

Esta hoja corresponde al proveído de trece de agosto de dos mil dieciocho, dictado por el Ministro 
Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
controversia constitucional r,51/2016, promovida por el Municipio de ,M_inatitlán, Veracruz de 
lg., de la Llave. Conste;,\{\ · 
Jí.i!E1f~ 13 _.1 

l 
9 Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las 
prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
10 Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN deberán 
firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 
1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores 
públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo original 
contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del 
servidor público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica 
respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a 
su original.[ ... ] 

 
 
 
 
 




